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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA UNIDAD DE GARANTÍA DE CALIDAD 

CELEBRADA EL DÍA 11 de noviembre de 2021 

 

ASISTENTES 

Profa. Dra. Dª Ángela Sánchez Gómez; Dª Rosana Moreno Caballero, Prof. Dr. D. Manuel Rich 

Ruiz, Prof Dr. D. Manuel Romero Saldaña, D. Diego Varona Cresis, Profa. Da Gema León Bravo, Prof. 

D. Jorge Álvarez Rivas y Profª Dra. Dña. Amaranta de Miguel Rubio. 

D. Rafael Flores Reigal, justifica su ausencia a la sesión por enfermedad. 

 

Mediante reunión virtual, siendo las nueve en punto del once de noviembre del dos mil veintiuno, se 

reúne la Unidad de Garantía de Calidad del Título de Fisioterapia (UGCTF) de la Universidad de 

Córdoba, con los asistentes que en el párrafo anterior se cita, para tratar los puntos incluidos en el orden 

del día de la convocatoria. 

 

PUNTO PRIMERO.-  Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

PUNTO SEGUNDO.-  Actualización de la composición de la Unidad de Garantía de Calidad. 

- La propuesta de incorporación de la Profa. Dña. Gema León Bravo y D. Diego Varona Cresis, queda en 

espera de aprobación como punto del orden del día de la siguiente reunión de la Junta de Facultad de 

Medicina y Enfermería.  

 

PUNTO TERCERO.-  Análisis sobre el informe de la DEVA y sobre la CAPM 2020 (acciones de 

mejora de carácter formativo llevadas a cabo).  

 

- El Prof. Dr. D. Manuel Romero Saldaña realiza un análisis de los últimos informes de la DEVA; Abril 

2021 (Provisional) y Junio 2021 (Definitivo). 

- El Prof. Dr. D. Manuel Romero Saldaña aconseja a la comisión, la realización de un plan de mejora 

definitivo que acompañe la respuesta al informe definitivo y favorable  de la DEVA, de Junio de 2021. 

- Se establece un acuerdo sobre el reparto de tareas para la elaboración del citado plan de mejora, 

quedando dicho reparto como sigue: 

 - Indicadores de satisfacción. (Decanato) 

 - Implementación del procedimiento de evaluación de prácticas externas. (Decanato) 

 - Respuesta a todas las recomendaciones recibidas en informes anteriores de la  DEVA. (Unidad 

 de Garantía). 

 - Indicadores de satisfacción de los agentes implicados. (Decanato/ Unidad de   Garantía). 
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 - A petición de Dª. Rosana Moreno Caballero se acuerda solicitar informe sobre la oferta de 

 plazas de movilidad y su demanda. (Decanato). 

 - Solicitar datos de indicadores de experiencia de investigación de profesorado y  

 memorias. (Unidad de Garantía). 

 - Recabar información sobre el abandono universitario.(Unidad de Garantía). 

 - Implementar una jornada de Orientación Universitaria para el presente curso  académico. 

 (Unidad de Garantía). 

 

- Se acuerda convocar reunión extraordinaria de la Unidad de Garantía, para abordar el plan definitivo de 

acciones compartidas entre Decanato y la Unidad de Garantía. Se fija la fecha del 25 de noviembre de 

2021. 

 

PUNTO CUARTO.-  Modificación del SGC Grado en Fisioterapia debido a la incorporación de 

FISIDEC como centro universitario adscrito a la Universidad de Córdoba. 

 

- Se acuerda posponer las decisiones y acuerdos a adoptar sobre el presente punto, debido a la falta de 

información necesaria para entablar dichas acciones. 

 

PUNTO QUINTO.- Ruegos y preguntas. 

D. Diego Varona Cresis sugiere la posibilidad de aumento de plazas de tutores SAS. 

 

 

 

 

 

Sin más, se da por concluida la sesión siendo las doce horas y  cincuenta minutos. 

 

 

Fdo.: Prof . D. Jorge Álvarez Rivas 

Secretario de la UGCTF 


		2021-11-24T22:02:36+0100
	ALVAREZ RIVAS JORGE - 44084502B




